
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2015-01095-00 

 

En auto de 8 de noviembre de 2021, se requirió a la abogada ESPERANZA GAITÁN 
ESPINOSA, respecto de la complementación del dictamen aportado con la demanda, en 
lo que respecta a la indemnización ordenada en el numeral segundo de la sentencia de 
19 de enero de 2016, en el cual se indicó “la cual comprenderá el daño emergente y 
lucro cesante”, suministrando un término para cumplir la carga, e incluso se amplió 
aquel en auto de 24 de enero de 2022, providencias contra las cual no se interpuso 
ningún tipo de recuro.  
 
En ese orden de ideas, no son de recibo los reproches presentados por la abogada en 
comento en el memorial visible en el archivo 42.MemorialAllegaSolicitud.pdf, dado que 
en últimas lo que pretenden es cuestionar la viabilidad de las decisiones referidas, pues 
en su criterio el artículo 399 del Código General del Proceso no contempla que se deba 
indicar los valores por concepto de daño emergente y lucro cesante. 
 
Así las cosas, las partes deberán estarse a lo resuelto en las providencias de 8 de 
noviembre de 2021 y 24 de enero hogaño 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la abogada ESPERANZA GAITÁN 
ESPINOSA, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 33 hoy 29 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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